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Se aprueba en Comisión el Fondo de Pensiones para el Bienestar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- En reunión extraordinaria, la Comisión de Seguridad 

Social de la Cámara de Diputados aprobó, por 19 votos a favor y 10 en contra, el dictamen que reforma 

varias leyes para crear el Fondo de Pensiones del Bienestar. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1AVwF8WOQNL47Ny6Wgynn2DZ3IpsND_Gx/view?usp=sharing 
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